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La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe manifiesta su 
preocupación y repudio al decreto mediante el cual se veta totalmente la 
ley provincial registrada con el numero 13.974 que declaraba de utilidad 
pública y sujeto a expropiación el uso temporal al ingenio "Las Toscas", 
ubicado en la localidad de Las Toscas, departamento General Obligado. 

FUNDAMENTOS 

Señor Presidente 

El pasado 28 de noviembre la anterior composición de esta Honorable 
Legislatura Provincial dio sanción definitiva por unanimidad a un proyecto 
de ley que declaraba de utilidad publica y sujeto a expropiación el uso 
temporal al Ingenio Las Toscas de la ciudad homónima del departamento 
General Obligado. 

Como en tantas otras ocasiones durante la gestión del Frente Progresista 
al frente del Gobierno de Santa Fe, el diseño de las intervenciones 
gubernamentales y las líneas de acción política de cada ministerio 
estuvieron direccionadas a, entre otros, proteger las fuentes laborales de 
todos los santafesinos, impulsando medidas concretas que favorezcan el 
desarrollo productivo en cada región de la provincia, apuntalando 
aquellas actividades productivas de alto impacto social y económico en 
las distintas realidades que caracterizan al escenario económico de 
nuestra provincia. 

El caso del Ingenio azucarero Las Toscas se inscribe dentro de este 
esquema, representando un actor clave para la economía de mas de 150 
familias de manera directa y muchos más de forma indirecta. 

Partiendo de la comprensión integral de este situación que trasciende 
únicamente el plano económico dada la relevancia regional del ingenio y 
el fuerte arraigo cultural de la actividad productiva en sí, el poder 
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ejecutivo provincial avaló la sanción de la ley de expropiación y uso 
temporal del ingenio en favor de la Municipalidad de Las Toscas, 
aportando un apoyo clave para que el municipio tosquense, el HCM de 
Las Toscas y su comunidad, conduzcan el proceso de transformación y 
la construcción de un presente mejor a partir del ingenio recuperado. 

La decisión inconsulta con las actores involucrados por parte del actual 
gobierno provincial no hace más que desconocer no solo la voluntad de 
la legislatura provincial, sino principalmente la lucha de los trabajadores y 
la comunidad de Las Toscas por proteger un activo económico y cultural 
clave para la economía regional, provocando un retroceso más que 
significativo y volviendo a instalar la incertidumbre y la angustia entre los 
trabajadores del ingenio y sus familias. 

Por todo esto es que solicito a mis pares el acompañamiento en el 
presente proyecto de declaración. 

General López 3055 - (S3000DCO) - Santa Fe - República Argentina 


	Page 1
	Titles
	CÁMARA DE DIPUTADOS 
	[2fi DIC 2019] 
	PROYECTO DE DECLARAClól\1~º ;1>..':t. .. QQ.Í c.'?.: 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 2
	Images
	Image 1



